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REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO DE PARQUES Y JARDINES DEL 
MUNICIPIO DE MONCLOVA, COAHUILA DE ZARAGOZA 
 
TEXTO ORIGINAL. 
 
Reglamento publicado en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila, el martes 29 
de noviembre de 2011. 
 
El C. Dr. Armando Castro Castro, Presidente Municipal de Monclova, Coahuila a 
los habitantes del mismo sabed: 
 
Que el R. Ayuntamiento que preside y en uso de las facultades que le confieren El 
Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
relación con el artículo 158-U Fracción I numeral 1 de la particular del Estado de 
Coahuila de Zaragoza y sus correlativos, artículos 102 Fracción I numeral 1, 182 
Fracción III inciso 10 y 197 del Código Municipal Vigente en el Estado de Coahuila 
de Zaragoza, en sesión ordinaria de fecha 26 de Octubre del año 2011, se aprobó 
el siguiente: 
 
 
REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO DE PARQUES Y JARDINES DEL 
MUNICIPIO DE MONCLOVA, COAHUILA DE ZARAGOZA 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El presente Reglamento tiene por objeto mejorar las condiciones actuales de las 
áreas verdes de nuestro Municipio, impulsando ante todo la participación de la 
sociedad en las acciones de creación, restauración, forestación y reforestación; 
establece las recomendaciones necesarias para evitar algún daño en las personas 
por consecuencia de instalar alambres de púas, cercas que obstruyen el paso 
peatonal en las banquetas, parques, jardines y glorietas; contempla mecanismos 
de participación ciudadana para el mejoramiento de las áreas verdes; de la misma 
manera se contemplan especificaciones sobre las instalaciones útiles para las 
personas con capacidades diferentes. 
 
Incorpora la obligación de la Dirección de Parques y Jardines para elaborar un 
padrón de todas las áreas verdes existentes, permitiendo que cualquier persona 
pueda tener acceso a él para efecto de que participen en su vigilancia y 
conservación, por conducto de sus representantes de la Asociación Vecinal que le 
corresponda. Incluye además la utilización de lotes baldíos de propiedad particular 
para que previo convenio con éstos, se puedan crear áreas verdes o jardines; 
adiciona recomendaciones para el desarrollo de los árboles que se encuentren en 
el pavimento; establece la obligación de la Dirección antes citada de presentar 
cada año el programa de trabajo en el que informarán la cantidad de especies y 
los lugares en que se realizarán dichas acciones; se agrega un listado en el que 
se señalan las especies recomendadas para utilizar en el Municipio, en función del 
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beneficio ecológico que producen en la generación del oxígeno, la seguridad de 
estas especies en cuanto a su crecimiento y desarrollo, y a su ornato visual; y 
determina las condiciones y requisitos para las podas menores o de jardinería, 
pudiendo realizarlas cualquier persona, sin necesidad de obtener un permiso de la 
autoridad municipal y sin ningún costo. 
 
 
CAPITULO I 
 
Disposiciones Generales 
 
Artículo 1°. Las disposiciones de este Reglamento son de orden público y se 
emiten con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en relación con el artículo 158-U 
Fracción I numeral 1 de la particular del Estado de Coahuila de Zaragoza y sus 
correlativos, artículos 102 Fracción I numeral 1, 182 Fracción III inciso 10 y 197 del 
Código Municipal Vigente en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Artículo 2°. Las disposiciones de este Reglamento tienen por objeto asegurar la 
conservación, restauración, fomento, aprovechamiento, creación y cuidado de las 
áreas verdes, así como la vegetación en general en el Municipio de Monclova, 
incluyendo los bienes municipales de uso común y los afectos a un servicio 
público, en beneficio y seguridad de su población. 
 
Artículo 3°. Serán aplicables a esta materia la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Coahuila, la Ley de Hacienda Municipal, el Reglamento Orgánico del 
Ayuntamiento del Municipio de Monclova, Coahuila, la Ley de Ingresos vigente y 
las demás disposiciones que puedan ser aplicables. 
 
Artículo 4°. Para efectos del presente Reglamento se entenderá por: 
 
I. Dirección: A la Dirección de Parques y Jardines. 
 
II. Tala: Acción y efecto de talar. 
 
III. Poda: Es la acción y efecto de cortar o quitar ramas superfluas de los árboles, 
vides y otras plantas para que fructifiquen con más vigor. 
 
IV. Flora: Al conjunto de plantas. 
 
V. Forestar: Poblar un terreno con plantas forestales. 
 
VI. Reforestar: Repoblar un terreno con plantas forestales. 
 
Las podas pueden ser: 
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a) De formación: Son los cortes de ramas que se realizan con el fin de formar la 
estructura del árbol, controlando aspectos como la floración, la altura de la copa, el 
crecimiento y la forma. 
 
b) De aclareo: Son los cortes en los que se busca disminuir la cantidad de follaje 
para permitir dejar pasar la luz natural o artificial y la circulación del aire. 
 
c) De levantamiento de copa: Consiste en retirar las ramas bajas del árbol, para 
permitir la circulación y visibilidad de vehículos y peatones, el paso de la luz y para 
acelerar el crecimiento del mismo árbol. 
 
d) Sanitaria: Son aquellas que consisten en retirar las ramas muertas, plagadas y 
enfermas, para evitar plagas o enfermedades que provoquen la muerte del árbol y 
restablezcan el vigor del mismo. 
 
e) Baja altura: Es una poda drástica donde se corta gran cantidad de ramas de la 
parte alta del árbol, se realiza principalmente por golpear con líneas de cables o 
edificaciones y para disminuir el riesgo de caída del árbol al reducir su peso. 
 
Artículo 5°. Para los efectos del presente Reglamento se entiende como bienes de 
uso común, las: 
 
I. Vías Públicas; 
 
II. Parques; 
 
III. Jardines; 
 
IV. Plazas; 
 
V. Camellones; 
 
VI. Glorietas; 
 
VII. Fuentes ubicadas en espacios públicos; 
 
VIII. Monumentos; 
 
IX. Banquetas y áreas de servidumbre; y 
 
X. Nodos viales. 
 
Artículo 6°. La vigilancia y cumplimiento del presente Reglamento le compete: 
 
I. Al Cabildo; 
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II. Al Presidente Municipal; 
 
III. A la Comisión de Parques y Jardines; 
 
IV. Al Director General de Ecología; 
 
V. Al Director de Parques y Jardines; y 
 
VI. A la Dirección General de Inspección de Reglamentos. 
 
Artículo 7°. Es obligación del Director de Parques y Jardines promover la 
realización de acciones para forestar, reforestar y conservar las áreas verdes del 
Municipio, impulsando para ello la participación de la ciudadanía y definiendo el 
número y las especies adecuadas para dichas acciones según el caso. 
 
Artículo 8°. Es obligación de los propietarios o poseedores de los inmuebles dentro 
del Municipio mantener podados de manera regular sus árboles, ya sea que estos 
se encuentren en el interior o exterior de su finca, para evitar problemas y daños 
con las fincas aledañas, así como incrementar el arbolado y vegetación 
comprendida al frente del inmueble, y en el caso de no tener ningún árbol, plantar 
frente a la finca que ocupe como mínimo un árbol por cada 6 seis metros de 
banqueta o servidumbre, y deberán barrer y recoger las hojas caídas de los 
árboles existentes en su servidumbre jardinada y en la banqueta. 
 
Artículo 9°. Para el debido mantenimiento de las áreas verdes los 
fraccionamientos, terrenos a regularizar y predios de suelo no urbanizado deberán 
contar con las tomas de agua necesarias para tal fin, realizando previo convenio 
con el Ayuntamiento. 
 
Artículo 10. Para las urbanizaciones en proceso, la Dirección emitirá un dictamen 
con el fin de orientar el tipo de árboles y de vegetación que deben de sembrar o 
colocar. 
 
 
Capítulo II 
 
De los Predios y Superficies Destinadas a Áreas Verdes 
 
Artículo 11. No se permitirá depositar desechos de jardinería y forestales en la vía 
pública y bienes de uso común (contenedores, botes, cestos), los que deberán 
depositarse en los sitios que indiquen la Dirección General de Ecología o la 
Dirección de Parques y Jardines, la violación de este precepto será sancionada en 
los términos del Reglamento de limpieza para el Municipio de Monclova. 
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Artículo 12. No se permitirá que se instalen alambres de púas, ni cercas que 
obstruyan el paso peatonal en las banquetas, parques, jardines, glorietas y en 
general áreas verdes ubicadas dentro del Municipio. 
 
Artículo 13. No se permitirá que se instalen plantas como cactus, magueyes, 
abrojos, y en general plantas punzocortantes en las banquetas, andadores o áreas 
destinadas al tránsito peatonal. 
 
Artículo 14. Previo convenio con el Ayuntamiento, las personas físicas o morales 
podrán instalar en los camellones, glorietas y demás áreas verdes, anuncios que 
señalen que la persona física o moral que corresponda se hace cargo del 
mantenimiento del área verde; estos anuncios tendrán una dimensión máxima de 
0.60 metros cuadrados y la distancia entre uno y otro será de 500 quinientos 
metros como mínimo. Las personas físicas o morales tendrán como obligación 
conservar dichas áreas en buenas condiciones, de no cumplir con la anterior 
obligación, la autoridad municipal procederá a retirar el anuncio colocado. 
 
Artículo 15. La Dirección con el apoyo de la Dirección de Patrimonio Municipal, 
elaborará un padrón de todas las áreas verdes del Municipio, incluyendo los 
camellones y glorietas y ésta informará a la Dirección de Participación Ciudadana, 
para que en coordinación con la Asociación de vecinos de cada colonia pueda 
informar a cualquier ciudadano que requiera dicha información. 
 
Artículo 16. Los inmuebles de propiedad municipal que sean destinados a la 
construcción de plazas, parques, jardines, camellones, glorietas, no podrán 
cambiar su uso, sino mediante Acuerdo de Cabildo, en el que invariablemente se 
deberá informar de la forma en que se reemplazará el área suprimida, por una 
superficie igual o mayor para destinarla a áreas verdes. 
 
Artículo 17. Bajo ninguna circunstancia se permitirá cualquier tipo de acciones 
comerciales en áreas verdes, plazas, camellones, glorietas o jardines propiedad 
del Municipio, con la excepción de los permisos otorgados explicito y por escrito 
por parte de la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
a) cuando, autorización de por medio, se establezcan algún tipo de comercio o 
evento, en las ya mencionadas áreas, estos deberán ser protegidos, quedando 
prohibido el uso de alambre de púas, siendo responsabilidad de su instalación de 
los empresarios de dichos espectáculos, acatando las indicaciones que al efecto le 
sean señaladas por la Dirección General de Obras Publicas. 
 
En el caso de que se provocaran daños a los jardines o áreas verdes así como a 
su mobiliario, será responsabilidad de los empresarios, la reparación de los daños 
en plazo máximo de cinco días, pudiendo la Dirección General de Obras Publicas, 
exigir la garantía legal para su cumplimiento. 
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Artículo 18. Cuando los árboles existentes en las banquetas estén presionados en 
el pavimento y el árbol todavía este vivo, la Dirección recomendará al vecino del 
inmueble que se encuentre enfrente del árbol, para que en un tiempo determinado 
proporcione la ampliación del espacio vital para el adecuado desarrollo del árbol a 
través de un cajete o un sistema que le permita la infiltración del agua. 
 
 
Capítulo III 
 
De la Forestación y Reforestación 
 
Articulo 18 (SIC). La Dirección se encargará de la forestación y reforestación de 
los espacios de bienes de uso común, fundamentalmente en: 
 
I. Vías Públicas y Plazas; 
 
II. Parques y Jardines; 
 
III. Camellones y Glorietas; 
 
IV. Banquetas y Áreas de Servidumbre; 
 
V. Los demás lugares que así lo consideren las autoridades municipales y 
compete a la Dirección determinar la cantidad y las especies de árboles, plantas y 
arbustos que convenga utilizar de acuerdo a un dictamen técnico que elabore. 
 
Artículo 19. La Dirección tendrá los viveros necesarios para realizar las funciones 
de repoblación forestal, teniendo facultades el Ayuntamiento para celebrar 
convenios con instituciones públicas o privadas, para intercambiar especies o 
mejorar las que cultiva en sus viveros. 
 
Artículo 20. La Dirección emitirá un dictamen de recomendación a las 
urbanizaciones de nueva creación y asentamientos a regularizar, a efecto de 
orientar el tipo adecuado de árboles y vegetación. 
 
Artículo 21. Si existiera excedente de producción en los viveros, la Dirección 
queda facultada para distribuir dichos excesos entre las Instituciones y vecinos, 
que lo soliciten, presentando estos últimos una carta petitoria de forestación o 
creación de área verde, la cual será aprobada por la Dirección; en caso de que 
sea desfavorable la respuesta de la petición, se le informará al peticionario en un 
lapso no mayor a 30 treinta días naturales la razón de la negativa de la solicitud. 
 
Artículo 22. La Dirección elaborará programas de forestación y reforestación en los 
que participen todos los sectores de la ciudadanía, a fin de lograr un mejor entorno 
ecológico, estos programas se presentarán cada año e indicarán la cantidad de 
especies y en qué zona y/o lugares del Municipio serán plantados. 
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Artículo 23. La Dirección promoverá y dará asesoría a las asociaciones vecinales 
sobre la forma de cómo forestar y reforestar las áreas verdes de su Colonia. 
 
Artículo 24. La Dirección promoverá la utilización de lotes baldíos de propiedad 
particular, previo convenio celebrado con los propietarios y con la participación de 
la Dirección de Participación Ciudadana y las asociaciones vecinales, para la 
creación de áreas verdes, parques y jardines 
 
 
Capítulo IV 
 
Derribo y Poda de Árboles 
 
Artículo 25. Los árboles que por causa justificada, con las recomendaciones 
técnicas y aprobación de la Dirección, previo dictamen, sean removidos, se 
transplantarán (sic) en los espacios que determine la propia dependencia. 
 
Artículo 26. Cuando sea imposible forestar árboles por razones de espacio, se 
buscará la producción de follaje equivalente con arbustos o plantas que puedan 
desarrollarse adecuadamente. 
 
Artículo 27. No se permitirá a los particulares sin la aprobación de la Dirección, 
derribar o podar vegetación en los bienes de uso común. 
 
Artículo 28. El derribo de árboles en áreas de propiedad municipal o particular sólo 
procederá en los casos siguientes: 
 
I. Cuando se considere peligroso para la integridad física de personas y bienes; 
 
II. Cuando concluya su vida útil; 
 
III. Cuando sus raíces o ramas amenacen con destruir las construcciones o 
deterioren las mismas; 
 
IV. Por ejecución de obras de utilidad pública; y 
 
V. Por otras circunstancias graves a juicio de la Dirección. 
 
Artículo 29. Para el derribo o la poda de árboles ubicados en propiedad particular, 
los interesados deberán presentar una solicitud por escrito a la Dirección, la que 
practicará una inspección o peritaje forestal a fin de dictaminar técnicamente si 
procede o no la tala o poda solicitada; posteriormente el interesado cubrirá el 
costo del servicio mediante el pago en la Tesorería Municipal, según el monto 
contemplado en la Ley de Ingresos Municipales vigente, dependiendo de la altura 
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del árbol y el tipo de servicio que se realiza. Una vez efectuado el pago, la 
Dirección programará la realización del servicio. 
 
Artículo 30. Si el derribo o poda se hace en un árbol en propiedad particular, el 
propietario o poseedor del inmueble proporcionará a la autoridad las facilidades 
necesarias para la realización del servicio. 
 
Artículo 31. Cuando las circunstancias económicas del solicitante lo justifiquen o 
se trate de una situación de emergencia, a juicio del Director de Parques y 
Jardines el monto del pago podrá ser considerado. 
 
Artículo 32. El particular podrá también solicitar un permiso para realizar por su 
cuenta el servicio de poda o derribo, siempre y cuando sea procedente el 
dictamen de la Dirección. En caso de daños y perjuicios causados a terceros en 
sus bienes o en sus personas, el particular se hace responsable de los mismos. 
 
Artículo 33. Las podas necesarias en árboles cuyas ramas sean menores a 7.50 
siete y medio centímetros de diámetro, podrán ser realizadas por los particulares 
sin requerir el permiso de la Dirección, ya que se consideran podas menores o de 
jardinería. 
 
Artículo 34. Cuando las ramas sean mayores a de 7.50 siete y medio centímetros 
de diámetro, el procedimiento a seguir para la poda será el establecido en el 
artículo 29 del presente Reglamento. 
 
Artículo 35. Cuando sea derribado un árbol, el particular deberá quitar el tocón o 
cepellón; asimismo deberá plantar otro en su lugar. 
 
Artículo 36. Cualquier ciudadano podrá contratar los servicios de poda y de derribo 
a las personas físicas o morales que se den de alta en el registro del 
Ayuntamiento y cuenten con el personal necesario, equipo, así como con 
capacidad económica para garantizar mediante una fianza cualquier daño 
ocasionado por la realización del servicio. 
 
Artículo 37. Los terceros contratados en los términos del artículo que antecede 
deberán efectuar la poda o derribo ajustándose a las disposiciones, lineamientos y 
supervisión técnica de la Dirección, siendo además responsables ante el 
Ayuntamiento y los particulares de los daños y perjuicios que ocasionen en el 
desarrollo de su servicio, tanto en los espacios públicos y en los privados. 
 
Artículo 38. Las entidades de carácter público o privado deberán solicitar a la 
Dirección que otorgue permiso cuando se haga necesario efectuar poda o derribo 
de árboles, en los términos de este Reglamento, para la introducción y/o 
mantenimiento del servicio que presten, siendo responsables estas entidades ante 
el Ayuntamiento de los daños y perjuicios que se ocasionen en el desarrollo del 
servicio. Asimismo, tienen la obligación de informar y solicitar autorización a la 
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misma Dirección cuando por el carácter del servicio prestado, se ven afectadas las 
raíces de determinados árboles y por lo mismo los pongan en peligro de caer. 
Estas entidades deberán demostrar su capacidad técnica en la realización de los 
trabajos a ejecutar, debiendo ajustarse a las disposiciones, lineamientos y 
supervisión técnica de la Dirección respecto al dictamen que ésta emita. 
 
Artículo 39. La madera resultante del derribo o poda de los árboles 
independientemente de quien realice los servicios, será propiedad municipal y se 
canalizará por conducto de la Dirección, quien determinará su utilización 
procurando canalizarlo para obras de utilidad pública en el Municipio; en caso de 
que se comercialicen, su producto ingresará a las arcas municipales. 
 
 
Capítulo V 
 
De las Infracciones y Sanciones 
 
Artículo 40. Toda persona física o moral, grupos sociales, instituciones públicas o 
privadas, podrán denunciar ante la Dirección General de Inspección de 
Reglamentos o ante la Dirección de Parques y Jardines, todo tipo de 
irregularidades que afecten y se cometan en contra de las áreas verdes y la 
vegetación en general, dentro del Municipio. 
 
Artículo 41. Constituyen infracciones al presente Reglamento: 
 
I. Dañar o cortar plantas o flores de los lugares de uso público; 
 
II. Pintar, rayar y pegar publicidad comercial o de otra índole en árboles, 
equipamiento, monumentos o cualquier otro elemento arquitectónico de los 
parques y jardines; 
 
III. Talar o podar cualquier árbol, en propiedad municipal o particular, sin la 
autorización correspondiente, cuando sea esta necesaria en los términos de este 
Reglamento; 
 
IV. Quemar y cortar los árboles; 
 
V. Agregar cualquier producto tóxico o sustancia química que dañe, lesione o 
destruya las áreas verdes; 
 
VI. Cualquier otra violación a lo dispuesto por el presente Reglamento. 
 
Artículo 42. Queda estrictamente prohibido dañar las áreas verdes, juegos 
infantiles, obra civil y arquitectónica, fuentes, monumentos y demás accesorios de 
las Plazas, Parques y Jardines Públicos. 
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Artículo 43. A los infractores del presente Reglamento se les impondrán las 
siguientes sanciones: 
 
I. Si se trata de un servidor público será aplicable la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado de Coahuila; 
 
II. Si el infractor es un particular le serán aplicables, las siguientes sanciones: 
 
a) Amonestación privada o pública en su caso; 
 
b) Multa que prevea la Ley de Ingresos vigente del ejercicio fiscal del que se trate; 
 
c) Arresto administrativo hasta por veinticuatro horas. 
 
Artículo 44. Para imponer las sanciones a que se refiere el artículo anterior, se 
tomará en consideración lo siguiente: 
 
I. La gravedad de la infracción; 
 
II. Si la infracción se cometió respecto de un árbol: 
 
a) Su edad, tamaño y calidad estética; 
 
b) La calidad histórica que pueda tener; 
 
c) La importancia que tenga como mejorador del ambiente; 
 
d) Las labores realizadas en la plantación y conservación del mismo; 
 
e) La influencia que el daño tenga en la longevidad del árbol; 
 
III. Si la infracción se cometió en áreas verdes: 
 
a) La superficie afectada; 
 
b) Si se trata de plantas de difícil reproducción o exóticas; 
 
c) Que sean plantas o material vegetativo, que no se cultiven en los viveros 
municipales; 
 
IV. El dolo o la mala fe con que hubiera realizado la infracción; 
 
V. La situación socioeconómica y nivel cultural del infractor. 
 
Artículo 45. Tratándose de la gravedad de la infracción a que se refiere la fracción 
I del artículo anterior, se determinará valorando las siguientes consecuencias: 
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I. Cuando el daño definitivamente cause la muerte del árbol, arbusto, o vegetación 
teniendo que ser retirado; 
 
II. Cuando el daño ponga en peligro la vida del árbol, arbusto o vegetación y 
eventualmente ocasione su eliminación; 
 
III. Cuando el daño no ponga en peligro la vida del árbol, arbusto o vegetación 
pero retarda su crecimiento o desarrollo normal. 
 
Artículo 46. Las sanciones a que se refieren en el presente ordenamiento se 
aplicarán sin perjuicio de la obligación que tiene el infractor de reparar el daño que 
se haya ocasionado o de cualquier otra responsabilidad. 
 
Artículo 47. En los casos que el infractor no cubriera la multa que se le hubiere 
impuesto, se permutará ésta por el arresto correspondiente, que no excederá en 
ningún caso de veinticuatro horas. Si el infractor fuese jornalero, obrero o 
trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o 
salario de un día y tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no 
excederá del equivalente a un día de su ingreso. 
 
 
GENERALES 
 
I 
 
Recomendaciones para Cajetes 
 
Artículo 48. En caso de que se haga necesario resguardar un árbol con un cajete, 
este deberá tener como mínimo 30 treinta centímetros de profundidad, y estar 
hecho de concreto para evitar daños a la banqueta y pavimento de la calle. Si la 
variedad del árbol lo requiere deberá tener mayor profundidad y acompañarse de 
tubo vertical de PVC, fierro o cemento, mismo que se colocará entre 30 treinta y 
40 cuarenta centímetros paralelos al árbol, según la especie de que se trate, 
debiendo tener un mínimo de 2" de diámetro y un metro de profundidad, 
agregándose grava u otro material semejante para lograr un riego más profundo y 
así inducir a las raíces a desarrollarse hacia abajo y no hacia la superficie. 
 
 
De las plantaciones 
 
Artículo 49. Las plantaciones de árboles deberán procurar y adecuar las especies 
que puedan adaptarse a los espacios físicos existentes y armonizar con el entorno 
visual del lugar y deberán ser los adecuados para cada espacio y ajustarse a lo 
siguiente: 
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I. Si se realizan por particulares estos deberán utilizar las especies señaladas en 
este anexo. 
 
II. Queda prohibido plantar especies diferentes a las que autoriza este 
ordenamiento. 
 
III. Queda prohibida la forestación y reforestación: 
 
a) Bajo líneas de conducción eléctrica, telefónica o telecable, excepto cuando se 
planten árboles de porte bajo. 
 
b) Sobre tuberías de conducción de gas de alta presión, donde existan. 
 
c) En áreas en donde no se tenga amplitud suficiente para el desarrollo de los 
árboles. 
 
Artículo 50. Las especies adecuadas para los diferentes espacios, se enlistan a 
continuación y estarán sujetas a las modalidades, variaciones y aplicaciones que 
considere la Dirección de Parques y Jardines y de acuerdo a la arquitectura del 
paisaje adecuado a dicha calle, plaza, parque o jardín. 
 
Considerando el clima así como el tipo de suelo y las cantidades de 
precipitaciones que imperan en nuestro Municipio, enlistamos a continuación 
algunas de las especies que son más adecuadas para obtener un correcto 
desarrollo, dejando abierto este espacio para que se pueda ampliar este listado: 
 
Nombre común  Nombre científico   Riego 
 
1.- Níspero   Eriobotrya japonica   Medio 
 
2.- Bugambilia  Bougainvillea spectabilis  Medio 
 
3.-Amole   Polinthes tuberosa   Bajo 
 
4.- Vara Dulce  Eysenhardia polystachia  Bajo 
 
5.- Capulín   Prumus capulí   Medio 
 
6.- Cedro Blanco  Cupresus spp   Bajo 
 
7.- Yuca   Yuca spp    Bajo 
 
8.- Colorín   Erythrina caffra   Bajo 
 
9.- Ficus   Ficus benjamina   Medio 
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10.- Fresno   Franximus uhdei   Medio 
 
11.- Pino   Pinus spp    Medio 
 
12.- Pino Helecho  Podacupus brasilio   Medio 
 
13.- Roble   Quercus spp    Bajo 
 
14.- Cedro Rojo  Cedrela odorata   Medio 
 
15.- Ahuhuete (sic)  Taxodium mucrunatum  Alto 
 
16.- Laurel de la India Ficus nitida    Medio 
 
17.- Pirul   Schimus molle   Bajo 
 
18.- Trueno   Linguistum lucidum   Bajo y Medio 
 
19.- Encino   Quercus spp    Medio 
 
20.- Palma Sabal  Sabal mexicana   Medio 
 
21.- Palma Coco  Syagrus coronata   Medio 
 
22.- Palma de Abanico Washingtona filifera   Medio 
 
23.- Nogal   Juglans Regia   Medio 
 
24.- Rosal   Hibuscus sinensis   Alto 
 
Artículo 51. Para la plantación de árboles en camellones, preferentemente se 
utilizaran especies resistentes a vientos fuertes, de preferencia que permitan la 
visibilidad de los conductores; el tipo de especies también estará sujeto a si se 
cuenta o no con líneas eléctricas y se escogerán árboles de porte pequeño o 
fáciles de trasplantar. 
 
Artículo 52. En caso de que se planten especies diferentes a las que se señalan 
en el artículo 50, la Dirección de Parques y Jardines podrá retirarlos para el efecto 
de plantarlos en los lugares que a juicio de la misma sea conveniente para su 
mejor desarrollo. 
 
Artículo 53. Cuando las podas sean necesarias en árboles cuyas ramas sean 
menores a 7.5 siete y medio centímetros de diámetro, podrán ser realizadas por 
los particulares recomendándose únicamente utilicen productos cicatrizantes o 
selladores en los cortes para que los árboles no sufran problemas de 
enfermedades por virus, bacterias o microorganismos dañinos. Con el mismo fin, 
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se indica que los cortes de las ramas sean limpios, lisos y sin roturas ni desgajes y 
con la herramienta adecuada. 
 
Artículo 54. Para efectos de este artículo, se entiende por anuncio toda palabra, 
letra o modelo, figura, logotipo, señal, placa, cartel, noticia o representación, 
utilizado para fines de publicidad o propaganda, no así de advertencia. 
 
I. En los parques, jardines y áreas verdes Municipales, quedan prohibidos: 
 
a) Los anuncios sobre banquetas, árboles, postes o cualesquier otro elemento del 
mobiliario urbano ubicado en la zona objeto de la declaratoria 
 
b) Los anuncios luminosos 
 
c) Los anuncios que provoquen contaminación visual o deterioro de la imagen 
urbana; así como la publicidad y la propaganda a marcas y productos 
 
Artículo 55. Debe funcionar un Comité de Vigilancia que se integra por el 
Presidente de la Comisión del Medio Ambiente y Ecología, el Director de Medio 
Ambiente y Ecología, el Director de Parques y Jardines y el Director de Obras 
Publicas Municipales, o a quienes ellos designen. 
 
El comité convocara a especialistas en el ámbito del medio ambiente, la ecología y 
el urbanismo, con el fin de que participen en las funciones que el presente 
reglamento asigna a aquel. 
 
Dicho comité tendrá la finalidad de supervisar, vigilar y controlar los dictámenes 
forestales de derribo, así como los proyectos de forestación y reforestación en el 
municipio, y en general, todos los proyectos de construcción o remodelación de los 
parques y jardines de propiedad municipal. 
 
 
VALORIZACION DE ÁRBOLES 
 
Índice de Valoración de Árboles 
 
A. Clases de Índices 
 
1. Los índices establecidos en este anexo serán de aplicación en todos los 
supuestos en los que sean necesaria la estimación del valor por haberse 
producido su pérdida o causado daños. 
 
2. En los casos de pérdida total se aplicarán los índices de especie o variedad, 
valor estético y estado sanitario, situaciones y dimensiones del árbol dañado. 
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3. Se aplicarán los índices especiales cuando se trate de ejemplares cuya rareza y 
singularidad exijan una valoración de carácter extraordinario. 
 
4. En los supuestos en que no se produzca la pérdida total del árbol, sino daños 
en algunas de sus partes que afecten a su valor estético o pongan en peligro su 
supervivencia, tales como mutilación de copas, ramas, heridas en el tronco con 
destrucción de la corteza o daños en el sistema radicular que le resten vigor o 
pongan en peligro su desarrollo, la cuantía de las indemnizaciones se calcularán 
en función de la magnitud de los daños causados, que se expresará en forma 
porcentual en relación con el valor que hubiese supuesto la pérdida total del árbol. 
 
B. Índice de Especie o Variedad 
 
1. Este índice se basa en los precios medios existentes para las distintas especies 
de árboles en el mercado de venta al menor de los mismos. 
 
2. El valor a tomar en consideración será el precio de venta de una unidad de 
árbol de 10 a 14 cm. de perímetro de circunferencia y una altura de tres a cuatro 
metros en los de hoja persistente y de doscientos a doscientos cincuenta 
centímetros. 
 
3. Este índice será de aplicación a las especies y variedades comúnmente 
plantadas en las calles, plazas, jardines y zonas verdes. 
 
4. El mayor o menor empleo de las especies en las plantaciones, su adecuación 
climatológica local y su mayor o menor facilidad en la reproducción y cultivo serán 
circunstancias a ponderar en el índice de aplicación. 
 
C. Índice de Valor Estético y Estado Sanitario del Árbol 
 
1. Para la determinación del valor estético y sanitario, se establece un coeficiente 
variable de 1 a 10, que estará en función de su belleza como árbol solitario, su 
carácter integrante de un grupo de árboles o una alineación, su importancia como 
elemento de protección de vistas, ruidos u otras circunstancias análogas, su 
estado sanitario, su vigor y edad, el coeficiente será el siguiente: 
 
-10: Sano, vigoroso, solitario y remarcable. 
 
-9: Sano, vigoroso, en grupo de 2 a 5 remarcable. 
 
-8: Sano, vigoroso, en grupo, en pantalla o alineación. 
 
-7: Sano, vegetación mediana, solitario. 
 
-6: Sano, vegetación mediana, en grupo de 2 a 5. 
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-5: Sano, vegetación mediana, en grupo, pantalla, o alineación. 
 
-4: Poco vigoroso, envejecido, solitario en su alineación. 
 
-3: Sin vigor, en grupo, mal formado o en alineación. 
 
-2: Sin vigor, enfermo, sólo en alineación. 
 
-1: Sin valor. 
 
D. Índice de Ubicación 
 
1. Por medio de este índice se valora la situación relativa del árbol en el entorno 
que lo rodea, atendiendo al grado de urbanización del sector en que se encuentre 
ubicado. Dicho índice es el siguiente: 
 
-10: En el centro urbano; 
 
-8: En barrios; 
 
-6: En zonas rústicas o agrícolas. 
 
2. La apreciación del grado de urbanización de la zona en que se encuentra 
emplazado el árbol se realizará discrecionalmente por la Administración Municipal, 
teniendo en cuenta la infraestructura y servicios urbanísticos del sector. 
 
E. Índice de Dimensiones 
 
Por medio de este índice se valoran las dimensiones de los árboles midiendo su 
perímetro de circunferencia a la altura de 1.30 metros del suelo. La tabla a aplicar 
es el siguiente: 
 
Hasta 30: 1. 
 
De 30 a 60: 3. 
 
De 70 a 100: 6. 
 
De 110 a 140: 9. 
 
De 150 a 190: 12. 
 
De 200 a 240: 15. 
 
De 260 a 300: 18. 
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De 320 a 350: 20. 
 
F. Fórmula de Valoración 
 
La valoración de los árboles será el resultado de multiplicar los índices regulados 
en los apartados anteriores. 
 
G. Índice Especial de Rareza y Singularidad 
 
1. Este índice se aplicará en los supuestos de escasez de ejemplares de la misma 
especie y en aquellos casos en que el árbol tuviese valor histórico o popular. 
 
2. La valoración de los árboles que reúnan estos caracteres será el doble de la 
tasación que resultase de la aplicación de los apartados precedentes. 
 
3. Este índice se aplicará de forma excepcional y previa propuesta razonada del 
Servicio de Parques y Jardines. 
 
H. Estimación de Daños que no Suponga la Pérdida Total del Vegetal 
 
1. El valor de los daños que se causen a un árbol se cifrará en un tanto por ciento 
sobre el valor total de éste. 
 
2. Los daños se clasificarán en alguno de los siguientes grupos: 
 
a).- Heridas en el tronco. 
 
b).- Pérdida de ramas por desgaje, rotura o tala. 
 
c).- Destrucción de raíces. 
 
I. Heridas en el Tronco por Descortezados o Magullados 
 
1. En este caso se determinará la importancia de la herida, en relación con el 
grosor de la circunferencia del tronco, sin tener en consideración la dimensión de 
la lesión en el sentido de la altura. 
 
2. El valor de los daños se fija de la siguiente forma: Lesión en % de la 
circunferencia; indemnización en % del valor del árbol. 
 
a).- Hasta 20 %; al mínimo 20%. 
 
b).- Hasta 25%; al mínimo 25%. 
 
c).- Hasta 30%; al mínimo 35%. 
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d).- Hasta 35%; al mínimo 50%. 
 
e).- Hasta 40%; al mínimo 70%. 
 
f).- Hasta 45%; al mínimo 90%. 
 
g).- Hasta 50% y más; al mínimo 100%. 
 
3. Si se han destruido los tejidos conductores de la savia en gran porción, el árbol 
se considerará perdido, aplicando la valoración que fuese procedente. 
 
J. Pérdida de Ramas por Desgaje, Rotura o Tala 
 
1. Para la valoración de los daños ocasionados en la capa de un árbol se tendrá 
en cuenta su volumen antes de la mutilación y se establecerá la porción entre este 
volumen y las lesiones causadas, realizándose la tasación en forma análoga a la 
establecida en el apartado anterior. 
 
2. La rotura o supresión, en su parte inferior, de la mitad de las ramas se valorará 
como pérdida total del árbol. 
 
3. Si fuese necesario realizar una poda general de la copa para equilibrar el daño, 
la reducción llevada a cabo se incluirá en la valoración. 
 
K. Destrucción de Raíces 
 
1. Para la valoración de los daños causados en las raíces se determinará la 
proporción de las lesiones causadas en relación con el conjunto radicular del 
árbol, realizándose la tasación en la forma que se establece en el apartado 1. 
 
2. El volumen total de las raíces se calculará en base al tamaño de la copa del 
árbol. 
 
L. Otros Aspectos de la Valoración 
 
1. En las tasaciones se tendrán en consideración los daños que pudieran haberse 
causado en el sistema radicular del árbol, especialmente si este carece de raíz 
principal pivotante, a consecuencia de accidente, caída de materiales u otros 
eventos análogos. 
 
2. Los daños no mencionados en los apartados anteriores, tales como los 
ocasionados por separación de la vertical, corta de la yema principal o 
cualesquiera otros, se valorará estimando la repercusión que puedan tener en la 
vida futura del árbol y atendiendo a su clasificación dentro de los distintos índices 
regulados en el Reglamento del Servicio Público de Parques y Jardines del 
Municipio de Monclova, Coahuila. 
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Articulo Único 
 
Sobre las instalaciones en áreas verdes, parques y jardines para personas con 
capacidades diferentes 
 
Para iniciar este articulo único, se citara la Constitución Política De Los Estados 
Unidos Mexicanos, con las adiciones al articulo 1, del 14 de Agosto de 2001, en 
donde se garantizan los derechos de las personas socialmente débiles y, con esto, 
el impulso para la creación de leyes secundarias encargadas de proteger y velar 
por los derechos de las personas con capacidades diferentes. Por lo tanto y en 
beneficio de ellos se estable (sic) las especificaciones para las rampas en las 
zonas antes mencionadas 
 
Rampas 
 
Para salvar cualquier desnivel (mayor a 2cm) se puede utilizar una "rampa" en 
reemplazo o complemento de los escalones. 
 
- El acceso hasta la rampa será fácil y franco, a través de lugares comunes de 
paso y sobre las esquinas de estas áreas. 
 
- La superficie de rodamiento de la rampa debe ser plana y nunca curva, no 
admitiéndose cambios de dirección con pendiente. 
 
-El ancho mínimo libre de una rampa será de 0,90m y de 1.20m como máximo 
 
- Toda rampa cuya proyección horizontal excede los 6m deberá tener descansos 
interpuestos en su recorrido, de superficie horizontal y plana de 1.50m de longitud 
mínima, por el ancho de la rampa. 
 
- Todos los descansos deberán permitir el giro de la silla 90° y 180°, según la 
necesidad. 
 
- La superficie mínima libre al comenzar y finalizar la rampa debe de ser de 1,50m 
x 1,50m. 
 
- La pendiente transversal de las rampas y los descansos deben alcanzar como 
máximo el 2% y deben tener como mínimo un 1 % para que no acumulen agua. 
 
- A ambos lados del piso de la rampa se realizaran pedestales para bordillos de 
material resistente (altura minima: 5cm). 
 
- Las pendientes longitudinales mínimas son de un 6% u 8%, aquellas que son 
iguales o menores a un 3% no se consideran rampas. 
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- Las rampas serán construidas con materiales antiderrapantes y cómodos para el 
peatón y pendiente transversal de 1.5% al 2% con sentido hacia los arroyos de 
transito, el acabado deberá ser de textura antiderrapantes (sic) y de color uniforme 
únicamente deben existir colores contrastantes en cambio de nivel. 
 
- Todos los puntos anteriores deben de ser cuidando el diseño, de acuerdo a la 
imagen urbana de la zona. 
 
 
TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. El presente Reglamento, entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Artículo Segundo. Se abrogan todas las Disposiciones contrarias al presente 
Reglamento. 
 
Artículo Tercero. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario del 
Ayuntamiento, a suscribir la documentación inherente al cumplimiento del presente 
acuerdo. 
 
Para su publicación y observancia, promulgo el presente Reglamento de Parques 
y Jardines para el municipio de Monclova, Coahuila. 
 
Dado en la Sala de cabildo del R. Ayuntamiento, en la ciudad de Monclova, 
Coahuila, a los veintiséis días del mes de Octubre del año dos mil once. 
 
Por lo tanto solicito se promulgue, publique en el Periódico Oficial del Estado de 
Coahuila de Zaragoza y se difunda. 
 
-Sufragio Efectivo. No, Reelección- 
 
C. DR. JESUS ARMANDO CASTRO 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
 
C.PROFRA. JEANNE MARGARET SNYDELAAR HARDWICKE 
SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO 
 


